
Número 5238

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

ED I CT O

Don José Manuel Nico lás Manzanares, Magistrado Juez
de l Juzgado de Pr imera Instanc ia e Instrucción nú-
mero S iete de Cartagena y su partido .

Por medio de l presen te, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 32/96, se sigue procedimien to judi-
cial sumario del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria a ins-
tancias de Sistemas Gesa, S . A., representado por la Pro-
curadora Sra. Para Conesa, contra don Manuel Go nzá lez
Sánchez y doña Ángeles García Hernández, en rec lama-
cíón de crédi t o hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado por resoluc ión de esta fecha, hab iéndose p rodu-
cido un error material en la t r anscripción de la va loración
de la finca registra l número 14 . 524, objeto de subasta, se
rectifica dicha valo rac ión , en el sentido que el precio en
la que es tá tasada a efectos de subasta es de 42.588.000
pesetas, y no de 20 . 000 .000 de pesetas, como por error se
h izo en el «B ole tín Qficial de la Reg ión de Murcia»,
n.° 64 , página 3 191, de fecha 18 de marzo de 1997, man-
teniéndose íntegras el resto del contenido del edicto acor-
dado por este Juzgado en fecha 20 de febrero de 1997 y
publicado en el «Boletín Ofi c ial de la Región de Murcia»
con número y fecha an teriormente dichos .

Cartagena a 7 de abril de 1997 .- El Magistrado
Juez.- La Secretaria. _

Número 524 1

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCC IÓN
YECLA

EDICT O

Doña E lena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
Primera Ins tancia e Instrucción de Yecla .

Por el presen te edic to, hace sabe r : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de separación matrimonial bajo el
número 212/87, a instancia de don Salvador González
García, representado por el Procurad or Sr. Martínez
Martos, con tra doña Ana María García R ico, representa-
da por e l Procurador Sr . Alonso Martínez, en los que por
resolución del día de hoy se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los b ienes embargados, y que después
se dirán , por primera , segunda y tercera vez, en su caso,
y término de vein te días, habiéndose señalado para dicho
ac to los próximos días 21 de mayo, para la primera; 25
de jun io, para la segunda, y 29 de ju lio, para la tercera,
todas e llas a las 1 2 horas de la mañana, en la Sala de Au -
diencia de es te Juzgado, sito en Yecla, c alle San Anton io,
número 3 ; las dos últimas para el caso de ser declaradas
des i e r tas las an teriores, y bajo las siguien tes

Cond iciones

1 . '- Para tomar parte en la subasta, todo lici tador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignacione s de este Juzgado, oficina B . B . V ., de Yecla,
una can tidad igual, al meno s, al vein te por cien to efectivo
del valor de los b ienes que sirva de tipo para la suba s ta ,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 . '- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a con tiñuacibn de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos te rce r as partes
del mismo; para la segunda, dicho avalúo con r ebaja del
vein ticinco por ciento, y para la tercera s in sujeción a
tipo .

3 . '-. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4 .'- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hace r se postura s por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa de l Juzgado, junto a aquél,
e l importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en e l estab le-
cimiento destinado al efecto . Si e l eventual adjud icatario
que formule plica por esc ri to no asi s tie r e al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación , perdiendo, en caso de no aceptar, la consignac ión
efectuada .

5 .•- Los tí tulos de propiedad que han sido supl idos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la P rop iedad , en que constan inscritos, estarán
de man ifiesto en .la Secretaría de l Juzgado para que pue=
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitado res q5ue deberán confor-
marse con e llos y no t endrán derecho a e x igir ningunos
otros, no admitiéndose a l rema tante, después de l rémate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
m ismos .

6 . '- Las cargas y gravámenes anter iores y prefe-
ren tes al crédito del actor, s i los hub iese, con tinuarán
subsisten tes, entendiéndose qúe el rematan te l os acepta y
queda subroga do en la responsabil idad de los mismos, s in
destinarse a su ext inción e l precio de l remate .

7 . `- Caso de que por fue rza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pud ie ra celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y ho ras señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente háb il , exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8 . `- S irva e l presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el ú ltimo párrafo, de la reg la 7.' de l ar t ículo 13 1 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

1.-Los derechos que le corresponden a don Sa lva-
dor Gonzá lez García sobre los sig u ientes bienes de l a so-
ciedad de gananciales :

Un televisor marca Radio la, de 26 pu lgadas, e n co-
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lor, con su mesa ; un tresi llo de skay color marrón ; una
mesa camilla; cuatro banquetas de anca; un frigorífico,
marca Zanussi ; una lavadora, marca Fago r ; una coc ina,
marca Corcho ; dos camas de cue rpo y medio con mes ita
y armario ; una cama de matrimon io con comodín, arma-
rio y sinfonier; dos somieres con co l chones de cuerpo y
medio y un armario ; un taquillón con dos s i l loncitos y
una casa vivienda situada en la ciudad de Jumi lla y su ca-
l lé de Vista Aleg re, número tres, compuesta de p lanta
baj a y p lanta al ta y patio en su pa rte pos terio r . Está
orientada a l Este, ocupando todo una superficie aproxi-
mada de 90 metros c uadrados .

Valor a efectos de subasta : 1 .84 1 .000 pese t as .

Dado en Yec la a 7 de abril de 1997.-El Sec re tario.

Número 5240

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Número 164/95 .
Procedimiento : Menor cuantía .
De : Renault F inanciaciones, S . A .
Cont ra : Consue lo Pi zarro Ávalos y José María
Torralba Goicoechea .

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Mu rci a .

Hace saber : A los demandados doña Consuelo P iza -
rro Ávalos y don José M . Torralba Goicoechea, por me-
dio de la p resente por es t a r en paradero desconocido que
e l veh ícu lo MU-6 1 99-AW , marca Renault, modelo R -2 1 ,
tipo Turbo D , valorado en 850 . 000 pesetas, sale a publi-
ca subas ta los d ías 6-5-97, 3-6-97 y 2-7-97, todas el las a
las 12 horas, e n el p roced imient o de me nor cuan t ía núme-
ro 164/95, tramitado en este Juzgado .

Y para que sirva de notificació n en forma ex t iendo y
firmo l a presente en Murcia a 2 de ab r il de 1997.- E l
Secretario .

Número 5239

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Inmacu lada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tanc ia de l Juzgado número Uno de Totana y su par-
t ido .

Hace saber : Que en el expediente de suspensión de
pagos que se sigue en este Juzgado, con el número 67/95 ,

a instancia de la Procuradora doña María del Carmen
Femández Lozano, en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Alfonso y Ginés, S .A ., ha recaído con esta
fecha resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Parte dispositiva

S .S . ' acuerda: Ap robar el conven io vo tado favora-
blemente por adhesiones de los acreedores de la suspensa
Alfonso y G inés, S .A., según transcribe en el segundo de
los an tecedentes de hechos de este resoluc ión , (que d ice
así : -SEGUNDO.- En el expresado co nvenio modifi-
cado se establece :

1 .°) Que los acreedores hacen expresa qu i ta de sus
c rédi tos en un porcen taje del c incuenta por ciento, que-
dando, e n consecuencia , la entidad suspensa ob ligada, ex-
clus ivamente, al pago del cincuenta por c iento r es t ante de
los créd itos .

2 .°) La ent idad suspensa Al fonso y Ginés, S .A ., pa-
gará las cantidades que queda obl igada, una vez practica-
da la quita, es decir, e l cincuen ta por ciento de los crédi-
tos restantes, en un plazo de s ie te años a contar desde el
siguiente día en que gane firmeza el au to dictado por el
Juzgado aprobando el presente co nvenio, en la sig u iente
forma y promoción :

A) Durante el primer año, la sus pensa paga rá e l
10% de los créditos, una vez pract icada la qu ita .

B) Durante los años segundo al séptimo, ambos in-
c lusive, la suspensa pagará el 15% de los c rédi tos en
cada uno de dichos años, una vez prac ticada la qu ita .

3.°) Durante la espera o moratoria establecida ant e-
riormente, no devenga rán intereses ni pactados ni legales
los créditos contra Alfonsoy Ginés, S.A., ni podrá ningu-
no de los acreedores sometidos al conven io, ejercitar en
su contra acción alguna, salvo las de cump l imien to o res-
c isión de este convenio. Los periodos menc ionados se
computarán por a nuali dades venc idas . La Hacienda Pú-
bl ica ha ejercitado el derecho de abstención de acreedo r
s ingularmente privilegiado.por su crédito) .

Hágase público mediante edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado ; insértese, asimismo,
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el pe-
riódico La Verdad, así como en el «Boletín Oficial del
Estado», expidiéndose, también, mandamiento por dupli-
cado con transcripción de la parte dispositiva de esta re-
solución para el Registro Mercantil de esta provincia y
diríjase, igualmente, mandamientos a los Registros de la
Propiedad de Mazarrón y Cartagena a efectos de la can-
celación de la anotación causada en méritos de este expe-
diente, sobre las fincas propiedad del suspenso, inscritas
en dichos Registros ; particípese, también,mediante oficio
la parte dispositiva de esta resolución al Juzgado de Pri-

mera Instancia número Dos de los de Totana, así como a
todos aquellos Juzgados a los que se comunicará el acto
declarando al deudor en estado de suspensión de pagos ;
anótese en el libro Registro especial de suspensiones de


